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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA 

 SALA LABORAL 

 

Magistrado Ponente: DR MANUEL EDUARDO SERRANO BAQUERO 

 

Bogotá D.C., trece (13) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

 

El apoderado de la parte demandante dentro del término legal, interpuso 

recurso extraordinario de casación contra el fallo proferido en esta instancia 

el veintiséis (26) de febrero de dos mil veintiuno (2021), notificado por edicto 

de fecha tres (3) de marzo de la misma anualidad, dado su resultado 

adverso. 

 

A efectos de resolver lo pertinente se hacen las siguientes,  

 

CONSIDERACIONES 

 

Es criterio reiterado de la jurisprudencia de la Sala de Casación Laboral de 

la Corte Suprema de Justicia, que el interés jurídico para recurrir en casación 

está determinado por el agravio que sufre el impugnante con la sentencia 

acusada, tratándose del demandante, corresponde al monto de las 

pretensiones que hubiesen sido negadas por la sentencia que se intenta 

impugnar, y respecto del demandado, se traduce en la cuantía de las 

condenas impuestas.1 

 

De acuerdo con el artículo 86 del Código Procesal del Trabajo y de la 

Seguridad Social, son susceptibles de recurso de casación los procesos cuya 

cuantía exceda los 120 salarios mínimos, que a la fecha del fallo de segunda 

instancia asciende a la suma de $109.023.120.  

                                                           
1 AL1514-2016 Radicación n.° 73011, del 16 de marzo de 2016, M.P. CLARA CECILIA DUEÑAS QUEVEDO. 
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En el presente caso, el fallo de primera instancia condenó a la demandada 

a pagar la suma de $326.018.902 por concepto de servicios médicos 

prestados, decisión que fue revocada por esta Sala. 

 

En consecuencia, el interés jurídico para recurrir en casación de la parte 

demandante recae sobre las pretensiones que reconocidas en la primera 

instancia, fueron revocadas en la alzada, de ellas, el pago de $ 326.018.902 

que debía recibir la parte actora por concepto de servicios médicos 

prestados, monto que supera los 120 salarios mínimos establecidos en el 

artículo 43 de la Ley 712 de 2001. En consecuencia, se concede el recurso 

extraordinario de casación interpuesto por la parte demandante.  

 
En firme el proveído, continúese con el tramite pertinente. 
 

 
Notifíquese y Cúmplase,  
 
 

 
 
 

 
MANUEL EDUARDO SERRANO BAQUERO 

Magistrado 

 

 

  

AUSENTE CON PERMISO  

LORENZO TORRES RUSSY                                       MARLENY RUEDA OLARTE 

         Magistrado                                                        Magistrada 

Proyecto: Alberson 
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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA 

 SALA LABORAL 

 

Magistrado Ponente: DR MANUEL EDUARDO SERRANO BAQUERO 

 

Bogotá D.C., trece (13) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

La apoderada de la parte demandante dentro del término legal, interpuso 

recurso extraordinario de casación contra el fallo proferido en esta instancia 

el treinta (30) de abril de dos mil veintiuno (2021), notificado por edicto de 

fecha cuatro (4) de mayo de la misma anualidad, dado su resultado 

adverso. 

 

A efectos de resolver lo pertinente se hacen las siguientes,  

 

CONSIDERACIONES 

 

Es criterio reiterado de la jurisprudencia de la Sala de Casación Laboral de 

la Corte Suprema de Justicia, que el interés jurídico para recurrir en casación 

está determinado por el agravio que sufre el impugnante con la sentencia 

acusada, tratándose del demandante, corresponde al monto de las 

pretensiones que hubiesen sido negadas por la sentencia que se intenta 

impugnar, y respecto del demandado, se traduce en la cuantía de las 

condenas impuestas1. 

 

De acuerdo con el artículo 86 del Código Procesal del Trabajo  y de la 

Seguridad Social, son susceptibles del recurso de casación los procesos cuya 

cuantía exceda los 120 salarios mínimos, que a la fecha del fallo de segunda 

instancia  asciende a la suma de $109.023.120.  

                                                           
1 AL1514-2016 Radicación n.° 73011, del 16 de marzo de 2016, M.P. CLARA CECILIA DUEÑAS QUEVEDO. 
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En el presente caso, el fallo de primera instancia absolvió de las pretensiones 

de la demanda, decisión que fue revocada parcialmente por esta Sala. 

 

En consecuencia, el interés jurídico para recurrir en casación de la parte 

demandante recae sobre las pretensiones que, apeladas no fueron 

reconocidas en las instancias, de ellas, la reliquidación pensional y con ello 

el pago del retroactivo por las diferencias pensionales causadas, que la Sala 

procede a tomar, para efectos de este recurso, con base en saldo que fue 

liquidado por la parte demandante para el año 2019, en la suma de 

$111´773.820 (fl.13), monto que supera ampliamente los 120 salarios mínimos 

establecidos en el artículo 43 de la Ley 712 de 2001, sin que resulte necesario 

cuantificar las demás obligaciones reclamadas. En consecuencia, se 

concede el recurso extraordinario de casación interpuesto la parte 

demandante.  

En firme el proveído, continúese con el tramite pertinente. 
 

 
Notifíquese y Cúmplase,  
 
 

 
 

MANUEL EDUARDO SERRANO BAQUERO 
Magistrado 

 

 

AUSENTE CON PERMISO 

LORENZO TORRES RUSSY                                          MARLENY RUEDA OLARTE 

         Magistrado                                                            Magistrada 

 
Proyectó: Alberson 
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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA 

 SALA LABORAL 

 

Magistrado Ponente: DR MANUEL EDUARDO SERRANO BAQUERO 

 

Bogotá D.C., trece (13) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

 

La apoderada de la parte demandada PORVENIR  S.A, dentro del término 

legal interpuso recurso extraordinario de casación contra el fallo proferido 

en esta instancia el treinta (30) de julio de dos mil veintiuno (2021), notificado 

por edicto de fecha cinco (5) de agosto de la misma anualidad, dado su 

resultado adverso. 

 

A efectos de resolver lo pertinente se hacen las siguientes,  

 

CONSIDERACIONES 

 

Es criterio reiterado de la jurisprudencia de la Sala de Casación Laboral de 

la Corte Suprema de Justicia, que el interés jurídico para recurrir en casación 

está determinado por el agravio que sufre el impugnante con la sentencia 

acusada, tratándose del demandante, corresponde al monto de las 

pretensiones que hubiesen sido negadas por la sentencia que se intenta 

impugnar, y respecto del demandado, se traduce en la cuantía de las 

condenas impuestas.1 

 

De acuerdo con el artículo 86 del Código Procesal del Trabajo  y de la 

Seguridad Social, son susceptibles del recurso de casación los procesos cuya 

cuantía exceda los 120 salarios mínimos, que a la fecha del fallo de segunda 

instancia  asciende a la suma de $109.023.120.  

  

                                                           
1 AL1514-2016 Radicación n.° 73011, del 16 de marzo de 2016, M.P. CLARA CECILIA DUEÑAS QUEVEDO. 
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En el presente caso, el fallo de primera instancia declaró la ineficacia del 

traslado de régimen pensional de la demandante, decisión que apelada 

fue modificada en esta Instancia. 

                                                                                                                                                                

Así las cosas, el interés jurídico de la parte accionada para recurrir en 

casación, se encuentra determinado por el monto de las condenas que se 

le hayan impuesto en las instancias, de ellas, declarada la ineficacia del 

traslado de régimen pensional, se ordenó a PORVENIR S.A. a hacer entrega 

a COLPENSIONES de todos valores que hubiera recibido con motivo de la 

afiliación de la trabajadora, como cotizaciones, frutos, intereses, 

rendimiento y gastos y cuotas de administración.  

 

Al respecto, la Sala de Casación laboral en providencia de fecha 24 de junio 

de 2020, Radicado No. 85430 AL1223-2020, con ponencia de la Magistrada 

CLARA CECILIA DUEÑAS QUEVEDO, precisó que la sociedad administradora 

de Fondos de Pensiones y Cesantías Porvenir S.A., no tiene interés para 

recurrir en casación, por lo siguiente: 

 

 “…En el sub lite, se tiene que el fallo que se pretende recurrir en casación 

confirmó la declaración de ineficacia del traslado del régimen de prima 

media con prestación definida al régimen de ahorro individual con 

solidaridad efectuado por la demandante, en consecuencia, ordenó a 

Porvenir S.A. trasladar a Colpensiones todos los aportes y rendimientos que 

tuviera Nubia Stella Caicedo Díaz en su cuenta de ahorro individual. 

 

Pues bien, la Sala en un caso similar, en providencia CSJ AL, 13 mar. 2012, 

rad.  53798 reiterada en proveídos CSJ AL3805-2018 y CSJ AL2079-2019, 

señaló:  

 

(…) La carga económica que se impuso a la demandada, con la sentencia 

proferida por el ad quem se concreta al traslado al I.S.S. del valor de los saldos por 

concepto de: cotizaciones, rendimientos y bono pensional, que figuren en la cuenta 

de ahorro individual de la actora. 
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De cara a la orden impartida por el Tribunal es claro que la demandada no sufre 

ningún perjuicio económico con la decisión proferida por el ad quem, si se tiene en 

cuenta que dentro del RAIS el rubro que conforman las cotizaciones, rendimientos y 

bono pensional, aparecen dentro de la subcuenta creada por el Fondo a nombre 

de la demandante al momento de su admisión como afiliada, recursos que si bien 

deben ser administrados por la entidad recurrente, no forman parte de su 

patrimonio, por el contrario, corresponde a un patrimonio autónomo de propiedad 

los afiliados a dicho régimen, que para el presente, dichos recursos pertenecen a la 

misma promotora del litigio, por ello, es la titular de la subcuenta de ahorro individual, 

como corresponde a todos los  afiliados al RAIS. 

 

Por tanto, los recursos que figuran en dicha subcuenta individual, las efectuó 

únicamente la demandante,  tales como las cotizaciones, rendimientos financieros 

y bono pensional, que por tratarse de un  traslado no hay lugar a redención, y por 

tanto, continúa a cargo de la oficina de misma O.B.P del Ministerio de Hacienda y 

Crédito Público, en estricta sujeción al espíritu, características y principios que 

informan el RAIS; de suerte que la convocada a juicio, no incurre en erogación 

alguna que sirva para determinar el importe de agravio o perjuicio que la sentencia 

puede estar ocasionándole (…). 
 

De acuerdo con lo anterior, PORVENIR S.A. no tiene interés para recurrir en 

casación, en la medida que el a-quo al ordenar al ordenar la devolución de 

los valores recibidos en el RAIS durante la vinculación del demandante en 

dicho régimen, no hizo otra cosa que ordenar el traslado del monto total de 

las cotizaciones (sin que se puedan efectuar descuentos sobre este capital) 

del afiliada, dineros que, junto con los rendimientos financieros son del 

demandante y no hacen parte del patrimonio de las administradoras de 

fondos de pensiones. 

 

Luego, en el presente caso, el único agravio que pudo recibir la parte 

recurrente fue el hecho de habérsele privado de su función de 

administradora del régimen pensional del demandante, en tanto que 

dejaría de percibir, a futuro, los rendimientos por su gestión, perjuicios estos 

que, además de no evidenciarse en la sentencia de segunda instancia, no 

se pueden tasar para efectos del recurso extraordinario”. 

 

Teniendo en cuenta el anterior criterio jurisprudencial asumido por la Sala de 

Casación Laboral, no resulta procedente el recurso de casación interpuesto 

por la AFP Porvenir S.A.  
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En mérito de lo expuesto, la Sala Laboral del Tribunal Superior de Bogotá D.C. 

 

RESUELVE 
 

PRIMERO: NEGAR el recurso extraordinario de casación interpuesto por la 

apoderado de la demandada SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A, por las razones expuestas en la parte 

motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO: En firme el proveído, continúese con el trámite correspondiente 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 
 
 

 
 

MANUEL EDUARDO SERRANO BAQUERO 
Magistrado 

 

 

 

 AUSENTE CON PERMISO 

LORENZO TORRES RUSSY                                          MARLENY RUEDA OLARTE 

         Magistrado                                                           Magistrada 

 
 

ALBERSON 
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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA 

 SALA LABORAL 

 

Magistrado Ponente: DR MANUEL EDUARDO SERRANO BAQUERO 

 

Bogotá D.C., trece (13) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

 

La apoderada de los demandantes, dentro del término legal interpuso 

recurso extraordinario de casación contra el fallo proferido en esta instancia 

el treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintiuno (2021), notificado por 

edicto de fecha tres (3) de junio de la misma anualidad, dado su resultado 

adverso. 

 

A efectos de resolver lo pertinente se hacen las siguientes,  

 

CONSIDERACIONES 

 

Es criterio reiterado de la jurisprudencia de la Sala de Casación Laboral de 

la Corte Suprema de Justicia, que el interés jurídico para recurrir en casación 

está determinado por el agravio que sufre el impugnante con la sentencia 

acusada, tratándose del demandante, corresponde al monto de las 

pretensiones que hubiesen sido negadas por la sentencia que se intenta 

impugnar, y respecto del demandado, se traduce en la cuantía de las 

condenas impuestas.1 

 

Así mismo, el Alto Tribunal tiene asentado que:  

“Igualmente, esta Sala ha adoctrinado, que en la hipótesis de acumulación de 

pretensiones de varios demandantes en una misma demanda, el interés para 

recurrir en casación deberá establecerse en relación con cada uno de ellos, de suerte 

                                                           
1 AL1514-2016 Radicación n.° 73011, del 16 de marzo de 2016, M.P. CLARA CECILIA DUEÑAS QUEVEDO. 
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que no procede la suma de los intereses de todos los actores, como quiera que se 

está en presencia de un litis consorcio facultativo, por manera que cada accionante 

ha de ser considerado como un litigante independiente y separado. 

 

Sin embargo, resulta preciso señalar que este asunto difiere de la situación 

planteada en precedencia, en tanto la demandada fue condenada a pagar a los 

demandantes los perjuicios morales de que trata el art. 216 del C.S.T., con ocasión 

de la muerte de los trabajadores Nelfri José Silgado Zarza, Yefrey Muñoz Orejuela y 

Roberto Fernando Redondo Arias, situación que pone de presente que la causa es 

única e inescindible en su origen para cada grupo familiar” 2. 

 

También ha señalado la Corte Suprema en su Sala Laboral que, tratándose 

de reintegro con aumentos salariales, a la tasación de la cuantía debe 

agregarse otra cantidad igual. Esto por cuanto se ha considerado que la 

reinstalación del trabajador a mediano y largo plazo tiene incidencias 

económicas que no se reflejan y que se originan propiamente en la 

declaración que apareja la garantía de la no solución de continuidad del 

contrato de trabajo3
.  

 

De acuerdo con el artículo 86 del Código Procesal del Trabajo y de la 

Seguridad Social, son susceptibles del recurso de casación los procesos cuya 

cuantía exceda los 120 salarios mínimos, que a la fecha del fallo de segunda 

instancia asciende a la suma de $109.023.120.  

 

En el presente asunto, el fallo de primera instancia declaró la existencia del 

nexo laboral y el accidente de origen profesional, condenando al pago de 

las obligaciones derivadas, decisión que fue revocada por el Tribunal. 

 

                                                           
2 Corte Suprema de Justicia Auto Queja AL5334-2015-Radicación N° 71768 .15 de septiembre de dos mil quince (2015). 

3 Sentencia del 21 de mayo de 2003, Radicación No. 2010 y Auto del 25 de mayo de 2006 Radicación 29.095.   
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Así las cosas, el interés jurídico para recurrir en casación de la parte 

demandante se encuentra determinado por el monto de las pretensiones 

que, otorgadas, fuero revocas en la segunda instancia, mismas que la Sala 

procede a liquidar con base en el criterio jurisprudencial en cita, atendiendo 

que “la causa es única e inescindible en su origen para cada grupo familiar”, 

pues se originan del mismo nexo laboral y la responsabilidad por el siniestro 

profesional del que se decretó el reintegro del trabajador y la indemnización 

de perjuicios, afectados en la segunda instancia al demandante y a sus 

progenitores. 

  

De las condenas revocadas, está, el reintegro del trabajador y el pago de 

los salarios y prestaciones dejados de percibir, que la Sala procede a estimar, 

para efectos de este recurso, por 12 SMLMV año, causados desde la fecha 

de despido hasta la fecha de fallo de segunda instancia, conforme al 

siguiente cuadro.  

AÑO SALARIO No. Meses Sub total. 

2015 644.350 7.3 4.703.755 

2016 689.455 12 8.273.460 

2017 737.717 12 8.852.604 

2018 781.242 12 9.374.904 

2019 828.116 12 9.937.392 

2020 877.803 12 10.533.636 

2021 908.526 5 4.542.630 

SUB TOTAL    56´218.312 

DUPLO  DEL SUBTOTAL $112´436.624 

 

Así las cosas, el interés jurídico liquidado para los demandantes supera 

ampliamente los 120 salarios mínimos establecidos en el artículo 43 de la Ley 

712 de 2001. En consecuencia, se concede el recurso extraordinario de 

casación interpuesto por la apoderada de los demandantes. 
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En mérito de lo expuesto, la Sala Laboral del Tribunal Superior de Bogotá D.C. 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: CONCEDER el recurso extraordinario de casación impetrado por la 

apoderada de los demandantes. 

 

SEGUNDO: En firme el proveído, continúese con el trámite correspondiente 

 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 
 
 

 
 

MANUEL EDUARDO SERRANO BAQUERO 
Magistrado 

 

 

 

 AUSENTE CON PERMISO 

LORENZO TORRES RUSSY                                      MARLENY RUEDA OLARTE 

         Magistrado                                                       Magistrada 

 
 

ALBERSON 
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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA 

 SALA LABORAL 

 

Magistrado Ponente: DR MANUEL EDUARDO SERRANO BAQUERO 

 

Bogotá D.C., trece (13) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

 

El apoderado de la parte demandante dentro del término legal, interpuso 

recurso extraordinario de casación contra el fallo proferido en esta instancia 

el treinta (30) de junio de dos mil veintiuno (2021), notificado por edicto de 

fecha seis (6) de julio de la misma anualidad, dado su resultado adverso. 

 

A efectos de resolver lo pertinente se hacen las siguientes,  

 

CONSIDERACIONES 

 

Es criterio reiterado de la jurisprudencia de la Sala de Casación Laboral de 

la Corte Suprema de Justicia, que el interés jurídico para recurrir en casación 

está determinado por el agravio que sufre el impugnante con la sentencia 

acusada, tratándose del demandante, corresponde al monto de las 

pretensiones que hubiesen sido negadas por la sentencia que se intenta 

impugnar, y respecto del demandado, se traduce en la cuantía de las 

condenas impuestas1. 

 

De acuerdo con el artículo 86 del Código Procesal del Trabajo  y de la 

Seguridad Social, son susceptibles del recurso de casación los procesos cuya 

cuantía exceda los 120 salarios mínimos, que a la fecha del fallo de segunda 

instancia  asciende a la suma de $109.023.120.  

                                                           
1 AL1514-2016 Radicación n.° 73011, del 16 de marzo de 2016, M.P. CLARA CECILIA DUEÑAS QUEVEDO. 
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Igualmente, en un nuevo pronunciamiento ha señalado la Alta Corporación 

que  “… si bien es cierto las pretensiones denegadas por el Tribunal, fueron 

exclusivamente declarativas, en tanto se concretaron a la nulidad del traslado de 

régimen y las consecuencias que tal decisión acarrea, la cuantía para recurrir en 

casación de la parte demandante en estos casos, debe examinarse en torno a la 

expectativa que tiene el afiliado de recuperar el régimen de transición, y así poder 

acceder al reconocimiento de la pensión de vejez en el régimen de prima media 

con prestación definida, con los requisitos que tales normativas dispone. 

 

(…)Luego entonces, con la anterior posición de la Sala, se recoge cualquier 

otro criterio que en sentido contrario se hubiese proferido en torno al interés 

económico del demandante, en tratándose de controversias donde se reclama la 

nulidad del traslado al RAIS para recuperar la transición.” 2, 

 

En el presente caso, el fallo de primera instancia, negó las pretensiones de 

la demanda, decisión que apelada fue confirmada. 

 

En consecuencia, acogiendo las directrices señalada por el Alto Tribunal, el 

interés jurídico para recurrir en casación de la parte demandante, recae 

sobre las pretensiones negadas en las instancias. En este caso, se pretendió 

la ineficacia del traslado efectuado por la afiliada, del régimen de prima 

media con prestación definida al régimen de ahorro individual solidario, lo 

cual, aplicando el criterio jurisprudencial, permite que se estime el interés en 

estudio, a partir de la expectativa que tiene la afiliada de regresar al 

régimen señalado para su amparo pensional.  

 

                                                           

2 Auto del 21 de marzo de 2018, Sala de Casación Laboral. M.P. Gerardo Botero Zuluaga. Rad. 78353. AL1237-2018 

 

. 
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De esta manera, considerando que la demandante nació el 9 de noviembre 

de 1959 (fl.4), el eventual derecho a la pensión de vejez en el régimen de 

prima medida con prestación definida, bajo el supuesto de regresar a éste, 

lo adquirió en ese mismo día y mes del año 2016, siempre y cuando, como 

lo mencionó la Corte, “tenga la densidad de semanas exigidas” expectativa 

que presenta incidencias a futuro, que la Sala procede a cuantificar, para 

efectos de este recurso, sobre el valor de la diferencia por mesada estimada 

por la actora, para el año 2019 ($628.680-fl.5.reverso) sin actualizar, por 13 

mesadas al año, acogiendo la tabla de mortalidad rentistas mujeres 3, de 

acuerdo a los siguientes cálculos: 

 

 

 

 

 

 

 

Así las cosas, se tiene un estimado por las incidencias futuras pensionales en 

cuantía de $228.022.236, monto que supera ampliamente los 120 salarios 

mínimos establecidos en el artículo 43 de la Ley 712 de 2001, sin que resulte 

necesario abordar el cálculo para las demás obligaciones reclamadas. En 

consecuencia se concede el recurso extraordinario de casación interpuesto 

por la parte demandante. 

 

DECISIÓN 

 

En mérito de lo expuesto, la Sala Laboral del Tribunal Superior de Bogotá D.C. 

 

 

                                                           
3 SUPERINTENDENCIA FINANCIARA DE COLOMBIA . RESOLUCION No 1555 de 2010 

Fecha de nacimiento (fl.4) 9 de noviembre de 1959 

Edad fecha de fallo 61 

Valor de la mesada $ 628.680 

Mesadas año 13 

Índice  27.9 

TOTAL                                             $  228.022.236 
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RESUELVE 
 

PRIMERO: CONCEDER el recurso extraordinario de casación impetrado por la 

parte demandante. 

 

SEGUNDO: En firme el proveído, continúese con el trámite correspondiente 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 
 

 
MANUEL EDUARDO SERRANO BAQUERO 

Magistrado 

 

 

 

 AUSENTE CON PERMISO 

LORENZO TORRES RUSSY                                             MARLENY RUEDA OLARTE 

         Magistrado                                                             Magistrada 
 
 
 
 
 
 
 
 
Proyectó: Alberson 
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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA 

 SALA LABORAL 

 

Magistrado Ponente: DR MANUEL EDUARDO SERRANO BAQUERO 

 

Bogotá D.C., trece (13) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

 

El apoderado de la parte demandante dentro del término legal, interpuso 

recurso extraordinario de casación contra el fallo proferido en esta instancia 

el treinta (30) de junio de dos mil veintiuno (2021), notificado por edicto de 

fecha seis (6) de julio de la misma anualidad, dado su resultado adverso. 

 

A efectos de resolver lo pertinente se hacen las siguientes,  

 

CONSIDERACIONES 

 

Es criterio reiterado de la jurisprudencia de la Sala de Casación Laboral de 

la Corte Suprema de Justicia, que el interés jurídico para recurrir en casación 

está determinado por el agravio que sufre el impugnante con la sentencia 

acusada, tratándose del demandante, corresponde al monto de las 

pretensiones que hubiesen sido negadas por la sentencia que se intenta 

impugnar, y respecto del demandado, se traduce en la cuantía de las 

condenas impuestas1. 

 

De acuerdo con el artículo 86 del Código Procesal del Trabajo y de la 

Seguridad Social, son susceptibles del recurso de casación los procesos cuya 

                                                           
1 AL1514-2016 Radicación n.° 73011, del 16 de marzo de 2016, M.P. CLARA CECILIA DUEÑAS QUEVEDO. 
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cuantía exceda los 120 salarios mínimos, que a la fecha del fallo de segunda 

instancia asciende a la suma de $109.023.120.  

 

En el presente caso, el fallo de primera instancia condenó a la pago de la 

reliquidación pensional, decisión que fue revocada por esta Sala. 

 

En consecuencia, el interés jurídico para recurrir en casación de la parte 

demandante recae sobre las pretensiones que reconocidas fueron 

revocadas, de ellas, la reliquidación pensional a partir del 17 de diciembre 

de 2003, que por su naturaleza presenta incidencias a futuro que la Sala 

procede a estimar, para efectos de este recurso, sobres las diferencias 

causadas entre el valor de la primera mesada pensional reliquidada por vía 

judicial (fl. 474) y la otorgada inicialmente a la demandante (fl.208), sin 

actualizar o indexar, por 14 mesadas al año, acogiendo la tabla de 

mortalidad rentistas mujeres 2, de acuerdo a los siguientes cálculos:  

 

Fecha de nacimiento (fl.207 ) 13 de agosto de 1949  

Edad fecha de fallo (años) 71 

Valor de la mesada inicial reconocida (fl,208) $ 2´722.280 

Valor de la mesada inicial, reliquidada judicialmente (fl,474) $ 3´323.646 

Diferencia por mesadas $    601.366 

Mesadas año 14 

Índice  17.8 

Total                  $149.860.407 

                            

 

                                                           
2 SUPERINTENDENCIA FINANCIARA DE COLOMBIA . RESOLUCION No 1555 de 2010 
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En este sentido, el monto calculado por la incidencia futura de las 

diferencias pensionales ($149.860.407), supera los 120 salarios mínimos 

establecidos en el artículo 43 de la Ley 712 de 2001. En consecuencia, se 

concede el recurso extraordinario de casación interpuesto por el 

apoderado de la parte demandante.  

 
En firme el proveído, continúese con el tramite pertinente. 
 

 
 
 
Notifíquese y Cúmplase,  

 
 
 
 
 

MANUEL EDUARDO SERRANO BAQUERO 
Magistrado 

 
 
 
 

AUSENTE CON PERMISO 
LORENZO TORRES RUSSY 

Magistrado 

 
 
 
 
 

MARLENY RUEDA OLARTE 
Magistrada 

 
Proyectó: Alberson 
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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA 

 SALA LABORAL 

 

Magistrado Ponente: DR MANUEL EDUARDO SERRANO BAQUERO 

 

Bogotá D.C., trece (13) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

 

Los apoderados del INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO –IDU y SEGUREXPO 

DE COLOMBIA S.A. dentro del término legal, interpusieron recurso 

extraordinario de casación contra el fallo proferido en esta instancia el 

treinta (30) de julio de dos mil veintiuno (2021), notificado por edicto de 

fecha cinco (5) de agosto de la misma anualidad, dado su resultado 

adverso. 

 

A efectos de resolver lo pertinente se hacen las siguientes,  

 

CONSIDERACIONES 

 

Es criterio reiterado de la jurisprudencia de la Sala de Casación Laboral de 

la Corte Suprema de Justicia, que el interés jurídico para recurrir en casación 

está determinado por el agravio que sufre el impugnante con la sentencia 

acusada, tratándose del demandante, corresponde al monto de las 

pretensiones que hubiesen sido negadas por la sentencia que se intenta 

impugnar, y respecto del demandado, se traduce en la cuantía de las 

condenas impuestas.1 

 

De acuerdo con el artículo 86 del Código Procesal del Trabajo  y de la 

Seguridad Social, son susceptibles del recurso de casación los procesos cuya 

                                                           
1 AL1514-2016 Radicación n.° 73011, del 16 de marzo de 2016, M.P. CLARA CECILIA DUEÑAS QUEVEDO. 
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cuantía exceda los 120 salarios mínimos, que a la fecha del fallo de segunda 

instancia  asciende a la suma de $109.023.120.  

 

En el presente caso, el fallo de primera instancia declaró la existencia del 

nexo laboral y condenó al pago de diversas acreencias laborales e 

indemnizaciones, decisión que fue adicionada por esta Sala. 

 

En consecuencia, el interés jurídico para recurrir en casación de las 

demandadas recae sobre las condenas impuestas en las instancias, de ellas, 

se condenó a IDU a responder solidariamente por las obligaciones 

reconocidas por conceptos de salarios, prestaciones e indemnizaciones, y a 

su vez impuso a SEGUREXPO DE COLOMBIA, como aseguradora del IDU, que 

active la póliza tomada y en un porcentaje del 85% cubra la obligación 

declarada en el fallo. 

 

El presente proceso fue remitido al grupo liquidador de actuarios creado por 

el acuerdo PSAA 15- 10402 de 2015 del C.S.J., con el fin de realizar el cálculo 

correspondiente,2 totalizando, para efectos de este recurso, los valores, 

conceptos e intereses que acumulan las condenas de primera instancia, a 

la cual se sumará la condena impuesta en segundo grado.  

 

Realizado el cálculo correspondiente, se establece que las condenas 

impuestas en la primera instancia equivalen a $123.131.162,70, que sumado 

al valor de $5.364.000, por concepto de indemnización por despido injusto, 

permiten un saldo de $ 128.495.163, guarismo que supera los 120 salarios 

mínimos legales vigentes que permite conceder el recurso al  IDU. 

 

Por su parte, el 85% de la suma liquidada, respecto de la cual debe 

responder la aseguradora, equivale a $ 109.220.889, guarismo que supera  

los 120 salarios mínimos legales vigentes para conceder el recurso.  

                                                           
2Grupo liquidador de actuarios creado por el acuerdo PSAA 15- 10402 de 2015 liquidación fl 923. 
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En consecuencia, y al hallarse reunidos los requisitos establecidos en el 

artículo 43 de la Ley 712 de 2001, se concede el recurso extraordinario de 

casación interpuesto por los apoderados del INSTITUTO DE DESARROLLO 

URBANO –IDU y SEGUREXPO DE COLOMBIA S.A. 

 
En firme el proveído, continúese con el tramite pertinente. 
 
 
Notifíquese y Cúmplase,  

 
 
 
 
 

MANUEL EDUARDO SERRANO BAQUERO 
Magistrado 

 
 
 
 

AUSENTE CON PERMISO 

LORENZO TORRES RUSSY 

Magistrado 

 
 
 
 
 

MARLENY RUEDA OLARTE 
Magistrada 

 
Proyectó: Alberson 

 
 

















































TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

SALA LABORAL 

 

Magistrado Ponente :    JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ 
ZULUAGA 

Clase de Proceso  EJECUTIVO LABORAL – 
APELACIÓN AUTO 

Radicación No. 110013105001201600835-02 
Demandante: CARLOS RAUL LEON ARTEAGA 
Demandado : COMPAÑÍA DE INVERSIONES DE 

LA FLOTA MERCANTE S.A. EN 
LIQUIDACIÓN Y OTROS. 

 

Bogotá, D.C., a los catorce (14) días del mes de octubre de dos mil veintiuno 
(2021). 
 

 
AUTO 

 

De conformidad con el artículo 82 del Código de Procedimiento Laboral y de 

la Seguridad Social, modificado por la Ley 1149 de 2007, articulo 13, 

admítanse los recursos de apelación interpuestos por los apoderados de las 

partes ejecutadas, en contra del auto de fecha 17 de septiembre de 2021, 

emitido por el Juzgado 1º Laboral del Circuito de Bogotá, en el proceso de 

la referencia.  

 

En firme el auto, retorne el expediente al Despacho.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 
 
 
 

JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 
Magistrado 

 
 
 TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ – SALA LABORAL. 
Secretaría 

 
Bogotá D.C. 15 DE OCTUBRE DE 2021 

Por ESTADO Nº __187__ de la fecha fue notificado el 
auto anterior. 

MARIA ADELAIDA RUÍZ V. 
SECRETARIA 



  TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

SALA LABORAL 

 

 

Magistrado Ponente :    JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ 
ZULUAGA 

Clase de Proceso  ORDINARIO LABORAL – 
CONSULTA SENTENCIA 

Radicación No. 110013105007201900769-01 
Demandante: MARÍA LIBIA AGUIRRE DE 

CARDONA 
Demandado : ADMINISTRADORA COLOMBIANA 

DE PENSIONES –COLPENSIONES-. 
 

Bogotá, D.C., a los catorce (14) días del mes de octubre de dos mil veintiuno 
(2021). 

AUTO 

 

De conformidad con el artículo 82 del Código de Procedimiento Laboral y de 

la Seguridad Social, modificado por la Ley 1149 de 2007, articulo 13, 

admítase en grado jurisdiccional de consulta la revisión de la sentencia 

proferida el 05 de junio de 2021, por el Juzgado 7º Laboral Transitorio del 

Circuito de Bogotá, en el proceso de la referencia.  

 

En firme el auto, retorne el expediente al Despacho.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 

 
JOSÉ WILLIAM GONZALEZ ZULUAGA 

Magistrado 
 
 

 
 

 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ – SALA LABORAL. 

Secretaría 

 

Bogotá D.C. 15 DE OCTUBRE DE 2021 

Por ESTADO Nº __187__ de la fecha fue notificado el auto 

anterior. 

 

MARIA ADELAIDA RUÍZ V. 

SECRETARIA 



 TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

SALA LABORAL 

 

Magistrado Ponente :    JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ 
ZULUAGA  

Clase de Proceso  ORDINARIO LABORAL – 
APELACIÓN SENTENCIA 

Radicación No. 110013105008201900813-01 
Demandante: ESPERANZA GOMEZ BERMUDEZ 
Demandado : ADMINISTRADORA COLOMBIANA 

DE PENSIONES –COLPENSIONES- 
Y AFP PORVENIR. 

  

 

Bogotá, D.C., a los catorce (14) días del mes de octubre de dos mil veintiuno 
(2021). 
 

 
AUTO 

  

De conformidad con el artículo 82 del Código de Procedimiento Laboral y de 

la Seguridad Social, modificado por la Ley 1149 de 2007, articulo 13, 

admítanse los recursos de apelación interpuestos por los apoderados de las 

partes demandadas, en contra de la sentencia del 04 de octubre de 2021, 

emitida por el Juzgado 1º Laboral Transitorio del Circuito de Bogotá D.C., 

en el proceso de la referencia. 

  

En firme el auto, retorne el expediente al Despacho.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 
 
 
 

JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 
Magistrado 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ – SALA LABORAL. 

 

Secretaría 

 

Bogotá D.C. 15 DE OCTUBRE DE 2021 

Por ESTADO Nº 187 de la fecha fue notificado el auto 

anterior. 

MARIA ADELAIDA RUÍZ V. 

SECRETARIA 



 TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

SALA LABORAL 

 

Magistrado Ponente :    JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ 
ZULUAGA  

Clase de Proceso  ORDINARIO LABORAL – 
APELACIÓN SENTENCIA 

Radicación No. 110013105009201900478-01 
Demandante: HERNANDO MALDONADO 

PACHÓN  
Demandado : ADMINISTRADORA COLOMBIANA 

DE PENSIONES –COLPENSIONES- 
Y AFP PORVENIR S.A. 

  

 

Bogotá, D.C., a los catorce (14) días del mes de octubre de dos mil veintiuno 
(2021). 
 

 
AUTO 

  

De conformidad con el artículo 82 del Código de Procedimiento Laboral y de 

la Seguridad Social, modificado por la Ley 1149 de 2007, articulo 13, 

admítanse los recursos de apelación interpuestos por los apoderados de las 

partes demandadas, en contra de la sentencia del 03 de agosto de 2021, 

emitida por el Juzgado 9º Laboral del Circuito de Bogotá D.C., en el proceso 

de la referencia. 

 

En firme el auto, retorne el expediente al Despacho.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 
 
 
 

JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 
Magistrado 

 

 

 

 

 

 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ – SALA LABORAL. 

 

Secretaría 

 

Bogotá D.C. 15 DE OCTUBRE DE 2021 

Por ESTADO Nº 187 de la fecha fue notificado el auto 

anterior. 

MARIA ADELAIDA RUÍZ V. 

SECRETARIA 



 TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

SALA LABORAL 

 

Magistrado Ponente :    JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ 
ZULUAGA  

Clase de Proceso  ORDINARIO LABORAL – 
APELACIÓN SENTENCIA 

Radicación No. 110013105017201900708-01 
Demandante: GERMAN ORLANDO CUBILLOS 

MARTINEZ  
Demandado : ADMINISTRADORA COLOMBIANA 

DE PENSIONES –COLPENSIONES- 
  

 

Bogotá, D.C., a los catorce (14) días del mes de octubre de dos mil veintiuno 
(2021). 
 

 
AUTO 

  

De conformidad con el artículo 82 del Código de Procedimiento Laboral y de 

la Seguridad Social, modificado por la Ley 1149 de 2007, articulo 13, 

admítase el recurso de apelación incoado por el apoderado de la parte 

demandante, en contra de la sentencia del 24 de septiembre de 2021, 

emitida por el Juzgado 1º Laboral Transitorio del Circuito de Bogotá D.C., 

en el proceso de la referencia. 

 

En firme el auto, retorne el expediente al Despacho.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 
 
 
 

JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 
Magistrado 

 

 

 

 

 

 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ – SALA LABORAL. 

 

Secretaría 

 

Bogotá D.C. 15 DE OCTUBRE DE 2021 

Por ESTADO Nº 187 de la fecha fue notificado el auto 

anterior. 

MARIA ADELAIDA RUÍZ V. 

SECRETARIA 



 TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

SALA LABORAL 

 

Magistrado Ponente :    JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ 
ZULUAGA  

Clase de Proceso  ORDINARIO LABORAL – 
APELACIÓN SENTENCIA 

Radicación No. 110013105019201900627-01 
Demandante: TYRONE JOSE WEEBER 

JARAMILLO. 
Demandado : ADMINISTRADORA COLOMBIANA 

DE PENSIONES –COLPENSIONES-, 
AFP SKANDIA S.A. Y AFP 
PROTECCIÓN S.A. 

  

 

Bogotá, D.C., a los catorce (14) días del mes de octubre de dos mil veintiuno 
(2021). 
 

 
AUTO 

  

De conformidad con el artículo 82 del Código de Procedimiento Laboral y de 

la Seguridad Social, modificado por la Ley 1149 de 2007, articulo 13, 

admítanse los recursos de apelación interpuestos por los apoderados de las 

partes demandadas COLPENSIONES y SKANDIA, en contra de la sentencia 

del 17 de septiembre de 2021, emitida por el Juzgado 1º Laboral Transitorio 

del Circuito de Bogotá D.C., en el proceso de la referencia. 

 

En firme el auto, retorne el expediente al Despacho.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 
 
 
 

JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 
Magistrado 

 

 

 

 

 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ – SALA LABORAL. 

 

Secretaría 

 

Bogotá D.C. 15 DE OCTUBRE DE 2021 

Por ESTADO Nº 187 de la fecha fue notificado el auto 

anterior. 

MARIA ADELAIDA RUÍZ V. 

SECRETARIA 



 TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

SALA LABORAL 

 

Magistrado Ponente :    JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ 
ZULUAGA  

Clase de Proceso  ORDINARIO LABORAL – 
APELACIÓN SENTENCIA 

Radicación No. 110013105021201900782-01 
Demandante: NESTOR HEIVER RUBIANO 

VANEGAS 
Demandado : BANCO DE BOGOTÁ S.A. 

  

 

Bogotá, D.C., a los catorce (14) días del mes de octubre de dos mil veintiuno 
(2021). 
 

 
AUTO 

  

De conformidad con el artículo 82 del Código de Procedimiento Laboral y de 

la Seguridad Social, modificado por la Ley 1149 de 2007, articulo 13, 

admítase el recurso de apelación incoado por el apoderado de la parte 

demandante, en contra de la sentencia del 10 de septiembre de 2021, 

emitida por el Juzgado 21 Laboral del Circuito de Bogotá D.C., en el proceso 

de la referencia. 

 

En firme el auto, retorne el expediente al Despacho.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 
 
 
 

JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 
Magistrado 

 

 

 

 

 

 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ – SALA LABORAL. 

 

Secretaría 

 

Bogotá D.C. 15 DE OCTUBRE DE 2021 

Por ESTADO Nº 187 de la fecha fue notificado el auto 

anterior. 

MARIA ADELAIDA RUÍZ V. 

SECRETARIA 



 TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

SALA LABORAL 

 

Magistrado Ponente :    JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ 
ZULUAGA  

Clase de Proceso  ORDINARIO LABORAL – 
APELACIÓN SENTENCIA 

Radicación No. 110013105025201900009-01 
Demandante: MARÍA RUBI CABUYA MURCIA 
Demandado : ADMINISTRADORA COLOMBIANA 

DE PENSIONES –COLPENSIONES-  
  

 

Bogotá, D.C., a los catorce (14) días del mes de octubre de dos mil veintiuno 
(2021). 
 

 
AUTO 

  

De conformidad con el artículo 82 del Código de Procedimiento Laboral y de 

la Seguridad Social, modificado por la Ley 1149 de 2007, articulo 13, 

admítase el recurso de apelación incoado por el apoderado de la parte 

demandada, en contra de la sentencia del 17 de septiembre de 2021, emitida 

por el Juzgado 25 Laboral del Circuito de Bogotá D.C., en el proceso de la 

referencia. 

 

En firme el auto, retorne el expediente al Despacho.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 
 
 
 

JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 
Magistrado 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ – SALA LABORAL. 

 

Secretaría 

 

Bogotá D.C. 15 DE OCTUBRE DE 2021 

Por ESTADO Nº 187 de la fecha fue notificado el auto 

anterior. 

MARIA ADELAIDA RUÍZ V. 

SECRETARIA 



TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

SALA LABORAL 

   

Magistrado Ponente :    JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ 
ZULUAGA  

Clase de Proceso  ORDINARIO LABORAL – 
APELACIÓN AUTO 

Radicación No. 110013105025202100298-01 
Demandante: BERCY NANCY CORTES BRAVO  
Demandado : ADMINISTRADORA COLOMBIANA 

DE PENSIONES –COLPENSIONES- 
 

Bogotá, D.C., a los catorce (14) días del mes de octubre de dos mil veintiuno 
(2021). 
 
 

AUTO 

 

De conformidad con el artículo 82 del Código de Procedimiento Laboral y de 

la Seguridad Social, modificado por la Ley 1149 de 2007, artículo 13, 

admítase el recurso de apelación incoado por el apoderado de la parte 

demandante, en contra del auto proferido el 30 de agosto de 2021, emitido 

por el Juzgado 25 Laboral del Circuito de Bogotá, en el proceso de la 

referencia. 

 

En firme el auto, retorne el expediente al Despacho.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 

 
JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 

Magistrado 
 

 
 
 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ – SALA LABORAL. 

 

Secretaría 

 

Bogotá D.C. 15 DE OCTUBRE DE 2021 

Por ESTADO Nº __187__ de la fecha fue notificado el 

auto anterior. 

MARIA ADELAIDA RUÍZ V. 

SECRETARIA 



  TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

SALA LABORAL 

 

 

Magistrado Ponente :    JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ 
ZULUAGA 

Clase de Proceso  ORDINARIO LABORAL – 
CONSULTA SENTENCIA 

Radicación No. 110013105031201900219-01 
Demandante: ORALINDA VIVAS SANCHEZ 
Demandado : ADMINISTRADORA COLOMBIANA 

DE PENSIONES –COLPENSIONES-. 
 

Bogotá, D.C., a los catorce (14) días del mes de octubre de dos mil veintiuno 
(2021). 

AUTO 

 

De conformidad con el artículo 82 del Código de Procedimiento Laboral y de 

la Seguridad Social, modificado por la Ley 1149 de 2007, articulo 13, 

admítase en grado jurisdiccional de consulta la revisión de la sentencia 

proferida el 1º de septiembre de 2021, por el Juzgado 2º Laboral Transitorio 

del Circuito de Bogotá, en el proceso de la referencia.  

 

En firme el auto, retorne el expediente al Despacho.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 

 
JOSÉ WILLIAM GONZALEZ ZULUAGA 

Magistrado 
 
 

 
 

 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ – SALA LABORAL. 

Secretaría 

 

Bogotá D.C. 15 DE OCTUBRE DE 2021 

Por ESTADO Nº __187__ de la fecha fue notificado el auto 

anterior. 

 

MARIA ADELAIDA RUÍZ V. 

SECRETARIA 



 TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

SALA LABORAL 

 

Magistrado Ponente :    JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ 
ZULUAGA  

Clase de Proceso  ORDINARIO LABORAL – 
APELACIÓN SENTENCIA 

Radicación No. 110013105034201900655-01 
Demandante: CLAUDIA MARINA PADILLA 

ECHEVERRY 
Demandado : ADMINISTRADORA COLOMBIANA 

DE PENSIONES –COLPENSIONES-, 
COLFONDOS S.A. Y AFP SKANDIA 
S.A.  

  

 

Bogotá, D.C., a los catorce (14) días del mes de octubre de dos mil veintiuno 
(2021). 
 

 
AUTO 

  

De conformidad con el artículo 82 del Código de Procedimiento Laboral y de 

la Seguridad Social, modificado por la Ley 1149 de 2007, articulo 13, 

admítanse los recursos de apelación interpuestos por los apoderados de las 

partes demandadas COLPENSIONES y AFP SKANDIA, en contra de la 

sentencia del 15 de septiembre de 2021, emitida por el Juzgado 41 Laboral 

del Circuito de Bogotá D.C., en el proceso de la referencia. 

 

En firme el auto, retorne el expediente al Despacho.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 
 
 
 

JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 
Magistrado 

 

 

 

 

 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ – SALA LABORAL. 

 

Secretaría 

 

Bogotá D.C. 15 DE OCTUBRE DE 2021 

Por ESTADO Nº 187 de la fecha fue notificado el auto 

anterior. 

MARIA ADELAIDA RUÍZ V. 

SECRETARIA 



TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

SALA LABORAL 

   

Magistrado Ponente :    JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ 
ZULUAGA  

Clase de Proceso  ORDINARIO LABORAL – 
APELACIÓN AUTO 

Radicación No. 110013105035201800619-01 
Demandante: RUBIELA SILVA ALVIS 
Demandado : ADMINISTRADORA COLOMBIANA 

DE PENSIONES –COLPENSIONES-, 
AFP PORVENIR S.A., AFP SKANDIA 
S.A. Y  COLFONDOS S.A. 

 

Bogotá, D.C., a los catorce (14) días del mes de octubre de dos mil veintiuno 
(2021). 
 
 

AUTO 

 

De conformidad con el artículo 82 del Código de Procedimiento Laboral y de 

la Seguridad Social, modificado por la Ley 1149 de 2007, artículo 13, 

admítase el recurso de apelación incoado por el apoderado de la parte 

demandada  SKANDIA, en contra del auto proferido el 11 de marzo de 2021, 

emitido por el Juzgado 35 Laboral del Circuito de Bogotá, en el proceso de 

la referencia. 

 

En firme el auto, retorne el expediente al Despacho.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 

 
JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 

Magistrado 
 

 
 
 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ – SALA LABORAL. 

 

Secretaría 

 

Bogotá D.C. 15 DE OCTUBRE DE 2021 

Por ESTADO Nº __187__ de la fecha fue notificado el 

auto anterior. 

MARIA ADELAIDA RUÍZ V. 

SECRETARIA 



TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

SALA LABORAL 

   

Magistrado Ponente :    JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ 
ZULUAGA  

Clase de Proceso  ORDINARIO LABORAL – 
APELACIÓN AUTO 

Radicación No. 110013105035202000278-01 
Demandante: PETER EDIXON YANQUEN YAYA 
Demandado : ADMINISTRADORA COLOMBIANA 

DE PENSIONES –COLPENSIONES- 
 

Bogotá, D.C., a los catorce (14) días del mes de octubre de dos mil veintiuno 
(2021). 
 
 

AUTO 

 

De conformidad con el artículo 82 del Código de Procedimiento Laboral y de 

la Seguridad Social, modificado por la Ley 1149 de 2007, artículo 13, 

admítase el recurso de apelación incoado por el apoderado de la parte 

demandante, en contra del auto proferido el 13 de septiembre de 2021, 

emitido por el Juzgado 35 Laboral del Circuito de Bogotá, en el proceso de 

la referencia. 

 

En firme el auto, retorne el expediente al Despacho.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 

 
JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 

Magistrado 
 

 
 
 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ – SALA LABORAL. 

 

Secretaría 

 

Bogotá D.C. 15 DE OCTUBRE DE 2021 

Por ESTADO Nº __187__ de la fecha fue notificado el 

auto anterior. 

MARIA ADELAIDA RUÍZ V. 

SECRETARIA 
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RAD. No. 12-2017-00698-01: PROCESO ORDINARIO LABORAL. 
DEMANDANTE: RUTH JOJOA URIBE. 
DEMANDADA: FUNDACION INTEGRAL AVANCEMOS. 

 

Bogotá D.C., catorce (14) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

 

El Doctor URIEL HUERTAS GÓMEZ, identificado con CC 

19.301.772 y TP 163.216 del C.S.J., reconocido en el proceso de la 

referencia como apoderado de la demandada FUNDACION INTEGRAL 

AVANCEMOS, presentó mediante correo electrónico memorial solicitando 

se le conceda el “desistimiento” del poder especial que le fue conferido. 

 

El suscrito magistrado interpreta al solicitud en el sentido de que 

trata de una renuncia al poder, actuación regulada en el artículo 76 CGP, 

aplicable a nuestra especialidad en virtud del artículo 145 CPTSS, norma 

que dispone que el memorial de renuncia debe ser acompañado con la 

comunicación enviada al poderdante en tal sentido, sin que en el presente 

asunto el señor apoderado URIEL HUERTAS GÓMEZ aporte la 

comunicación enviada a su poderdante FUNDACION INTEGRAL 

AVANCEMOS, representada legalmente por la señora LUZ ANGELA 

PATRICIA ZAMBRANO MONTEJO, omisión por la cual se RECHAZA la 

renuncia al poder solicitada. 

 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
 

HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY  
Magistrado. 
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RAD. No. 17-2018-00206-01: PROCESO ORDINARIO LABORAL. 
DEMANDANTE: YADIRA ROSA PATERNINA MIRANDA. 
DEMANDADA: COLPENSIONES 

 

Bogotá D.C., catorce (14) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

 

El Juzgado de origen remitió el expediente de la referencia a esta 

Corporación, informando que el apoderado de la parte demandante 

solicitó declarar nula la sentencia de segunda instancia que profirió esta 

Sala, alegando que se vulneraron los derechos fundamentales de defensa 

y debido proceso porque esta Corporación le impidió la real y efectiva 

conexión a la diligencia en la cual se dictó fallo de segunda instancia, 

porque no se le facilitó el enlace de internet para acceder a dicha 

audiencia no obstante haber suministrado su correo electrónico y 

teléfono de contacto. 

 

De otra parte, el apoderado de la parte demandante radicó 

derecho de petición el 27 de septiembre de 2021, por el cual solicitó dar 

respuesta a su solicitud de declarar la nulidad de la sentencia de segunda 

instancia, motivo por el cual el presente auto hará las veces de respuesta 

de dicho derecho de petición. 

 

Para resolver la solicitud de nulidad, resulta relevante considerar 

que el artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 2020, estableció el 

trámite para resolver el recurso de apelación contra las sentencias en 

materia laboral, en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social 

y Ecológica causado por la pandemia por COVID-19, normatividad que 
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estará vigente por los dos (2) años vigentes siguientes a la publicación 

del precitada Decreto. 

 

El numeral 1º del artículo 15 del Decreto 806 de 2020, señala que 

una vez ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta contra 

la sentencia de primera instancia, si no se decretan pruebas, se dará 

traslado a las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) 

días cada una, iniciando con la apelante y surtidos los traslados 

correspondientes, se proferirá sentencia escrita. 

 

Siguiendo el trámite del recurso de apelación contra la sentencia 

en materia laboral establecido en el Decreto 806 de 2020, en el presente 

proceso el 09 de marzo de 2021 se profirió auto que admitió los recursos 

de apelación contra la sentencia de primera instancia y se corrió traslado 

del término para presentar alegatos (pág. 250 archivo “2018-206”), 

proveído que fue notificado en el Estado 10 de marzo de 2021, conforme 

consulta de procesos de la página web de la RAMA JUDICIAL DEL 

PODER PÚBLICO, término que venció sin que el apoderado de la parte 

demandante presentara sus alegatos escritos, mientras que la 

demandadas BANCO DE BOGOTÁ y COLPENSIONES si aportaron 

alegatos (pág. 251 a 272 archivo “2018-206”), tras lo cual el 31 de mayo 

de 2021, la Sala profirió sentencia escrita conforme el Decreto 806 de 

2020 (pág. 275 a 287 archivo “2018-206”). 

 

Así las cosas, en ningún momento esta Sala estuvo obligada a 

remitir link o enlace de internet, citando al apoderado demandante a 

audiencia de trámite y fallo en segunda instancia, por cuanto desde el 04 

de junio de 2020, fecha de expedición del Decreto 806 de 2020 y por los 

dos (2) años siguientes a la vigencia de dicho Decreto, en el procedimiento  

laboral el trámite de la segunda instancia es escrito, salvo que se requiera 

practicar pruebas,  razón por la cual los recursos de apelación contra las 

providencias de primera instancia se profieren por fuera de audiencia. 

 

En consecuencia, no se configuraron las falencias alegadas por el 

apoderado de la parte demandante, por tanto, no hay mérito para 
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declarar la nulidad de la sentencia proferida por esta Corporación el 31 

de mayo de 2021, motivo por el cual se negará la petición elevada  

 

En mérito de lo expuesto, la Sala Quinta de Decisión 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: NEGAR la solicitud de nulidad de la sentencia de 

segunda instancia proferida por esta Corporación el 31 de mayo de 2021, 

presentada por el apoderado de la demandante YADIRA ROSA 

PATERNINA MIRANDA, conforme la parte motiva de este proveído. 

 

SEGUNDO: Ejecutoriado el presente auto, DEVOLVER el 

expediente al Juzgado de origen. Secretaría de la Sala proceda de 

conformidad 

 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
 

HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY  
Magistrado. 

 
 

ÁNGELA LUCÍA MURILLO VARÓN 
Magistrada. 

 
 

HERNÁN MAURICIO OLIVEROS MOTTA 
Magistrado. 
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Ordinario Laboral 1100131050 15 2019 00132 02 
Demandante: MELANIE TRIANA SALAZAR  
Demandado: BANCO DE LA REPUBLICA  
Magistrado Ponente: DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 

 
Bogotá D.C., catorce (14) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

 
AUTO: 

 
De conformidad con lo previsto en el artículo 82 del C.P.T y S.S., modificado por el 
artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, se admite el recurso de apelación interpuesto  por 
la parte demandante, en contra de la sentencia de primera instancia, por cumplir con 
los requisitos legales. 

 
Ejecutoriado el presente auto, conforme lo dispuesto por el numeral 1° del artículo 
15 del Decreto 806 de 2020 y al conocerse el presente trámite procesal en sede de 
apelación, se corre traslado a la parte recurrente para alegar de conclusión por 
escrito, para lo cual se concede el término de cinco (5) días. 

 
Vencida dicha temporalidad, se corre traslado por el término de cinco (5) días a los 
no apelantes para alegar de conclusión por escrito. Vencidos éstos, se proferirá la 
sentencia que en derecho corresponda. 

 
Asimismo, conforme a lo dispuesto por el Art. 612 del C.G.P., en concordancia con el 
Art. 41 del C.P.T. y S.S., se dispone NOTIFICAR a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA 
JURÍDICA DEL ESTADO, con el fin que si a bien lo tiene, se sirva manifestar su interés 
en intervenir en el presente proceso, de conformidad con la discrecionalidad con la 
que cuenta al tenor el Art. 1 del Dec. 1365 del 27 de junio de 2013. 

 
Los partes deberán remitir los alegatos de conclusión dentro del precitado término al 
correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 

 
 

DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 
Magistrado 

 
Firmas escaneadas según artículo 11 del Decreto 491 del 28 de marzo de 2020 

 
 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ D.C. 
SALA CUARTA LABORAL 
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            Ordinario Laboral 1100131050 05 2019 00587 01 

Demandante: JOSÉ VICENTE GUZMÁN ESPITIA 
Demandado: COLPENSIONES. 
Magistrado Ponente: DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 

 
 

Bogotá D.C., catorce (14) de octubre de dos mil veintiuno (2021).  
 
 

AUTO: 
 

De conformidad con lo previsto en el artículo 82 del C.P.T y S.S., modificado por el artículo 
13 de la Ley 1149 de 2007, se admite el recurso de apelación interpuesto por   la parte 
demandada contra de la sentencia de primera instancia,  por cumplir con los requisitos 
legales. 

 
Igualmente, de conformidad con lo previsto en el artículo 69 del C.P.T y S.S., modificado 
por el artículo 14 de la Ley 1149 de 2007, se admite el presente proceso en el Grado 
Jurisdiccional de Consulta a favor de COLPENSIONES, de conformidad con lo reglado por el 
artículo 69 del C.P.T y de la S.S., modificado por el artículo 14 de la Ley 1149 de 2007, ello por 
cuanto la Nación funge como garante de las obligaciones de la entidad demandada, de conformidad 
con los artículos 13 y 137 de la Ley 100 de 1993. 
 
Ejecutoriado el presente auto, conforme lo dispuesto por el numeral 1° del artículo 15 del 
Decreto 806 de 2020 y al conocerse el presente trámite procesal en sede de consulta, se 
concede el término común de cinco (5) días a las partes para que                                                                                                                              presenten sus alegatos. 
Vencidos estos, se proferirá la sentencia que en derecho corresponda. 
 
Asimismo, conforme a lo dispuesto por el Art. 612 del C.G.P., en concordancia con el Art. 
41 del C.P.T. y S.S., se dispone NOTIFICAR a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA 
JURÍDICA DEL ESTADO, con el fin que si a bien lo tiene, se sirva manifestar su interés en 
intervenir en el presente proceso, de conformidad con la discrecionalidad con la que 
cuenta al tenor el Art. 1 del Dec. 1365 del 27 de junio de 2013. 

 
Los partes deberán remitir los alegatos de conclusión dentro del precitado término al 
correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 
 
 

DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 
Magistrado 

 
 

Firmas escaneadas según artículo 11 del Decreto 491 del 28 de marzo de 2020 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
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SALA CUARTA LABORAL 
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Ordinario Laboral 1100131050 19 2020 00102 02 
Demandante: MAGNOLIA MERCEDES ARISTIZABAL 
Demandado: COLPENSIONES Y OTROS  
Magistrado Ponente: DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 

 
Bogotá D.C., catorce (14) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

 
AUTO: 

 
De conformidad con lo previsto en el artículo 82 del C.P.T y S.S., modificado por el 
artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, se admiten los recursos de apelación interpuestos 
por la parte demandante, así como por las partes demandadas PORVENIR S.A., 
SKANDIA S.A., y COLPENSIONES en contra de la sentencia de primera instancia, por 
cumplir con los requisitos legales. 

 
Igualmente, de conformidad con lo previsto en el artículo 69 del C.P.T y S.S., 
modificado por el artículo 14 de la Ley 1149 de 2007, se admite el presente proceso en el 
Grado Jurisdiccional de Consulta a favor de COLPENSIONES, de conformidad con lo reglado 
por el artículo 69 del C.P.T y de la S.S., modificado por el artículo 14 de la Ley 1149 de 2007, 
ello por cuanto la Nación funge como garante de las obligaciones de la entidad demandada, de 
conformidad con los artículos 13 y 137 de la Ley 100 de 1993. 

 
Ejecutoriado el presente auto, conforme lo dispuesto por el numeral 1° del artículo 
15 del Decreto 806 de 2020 y al conocerse el presente trámite procesal en sede de 
consulta, se concede el término común de cinco (5) días a las partes para que 
presenten sus alegatos. Vencidos estos, se proferirá la sentencia que en derecho 
corresponda. 

 
Asimismo, conforme a lo dispuesto por el Art. 612 del C.G.P., en concordancia con el 
Art. 41 del C.P.T. y S.S., se dispone NOTIFICAR a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA 
JURÍDICA DEL ESTADO, con el fin que si a bien lo tiene, se sirva manifestar su interés en 
intervenir en el presente proceso, de conformidad con la discrecionalidad con la que 
cuenta al tenor el Art. 1 del Dec. 1365 del 27 de junio de 2013. 

 
Los partes deberán remitir los alegatos de conclusión dentro del precitado término al 
correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 

DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 
Magistrado 

 
 

Firmas escaneadas según artículo 11 del Decreto 491 del 28 de marzo de 2020 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ D.C. 
SALA CUARTA LABORAL 
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Ordinario Laboral 1100131050 38 2020 00309 01 
Demandante: EVA NIETO DE RODRIGUEZ  
Demandado: COLPENSIONES 
Magistrado Ponente: DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 

 
Bogotá D.C., catorce (14) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

 
 

AUTO: 
 

De conformidad con lo previsto en el artículo 82 del C.P.T y S.S., modificado por el artículo 
13 de la Ley 1149 de 2007, se admiten los recursos de apelación interpuestos por  la parte 
demandante, así como la demandada, en contra de la sentencia de primera instancia, por 
cumplir con  los requisitos legales. 

 
Igualmente, de conformidad con lo previsto en el artículo 69 del C.P.T y S.S., modificado 
por el artículo 14 de la Ley 1149 de 2007, se admite el presente proceso en el Grado 
Jurisdiccional de Consulta a favor de COLPENSIONES, de conformidad con lo reglado por el 
artículo 69 del C.P.T y de la S.S., modificado por el artículo 14 de la Ley 1149 de 2007, ello por 
cuanto la Nación funge como garante de las obligaciones de la entidad demandada, de conformidad 
con los artículos 13 y 137 de la Ley 100 de 1993. 

 
Ejecutoriado el presente auto, conforme lo dispuesto por el numeral 1° del artículo 15 del 
Decreto 806 de 2020 y al conocerse el presente trámite procesal en sede de consulta, se 
concede el término común de cinco (5) días a las partes para que  presenten sus alegatos. 
Vencidos estos, se proferirá la sentencia que en derecho corresponda. 

 
Asimismo, conforme a lo dispuesto por el Art. 612 del C.G.P., en concordancia con el Art. 
41 del C.P.T. y S.S., se dispone NOTIFICAR a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA 
JURÍDICA DEL ESTADO, con el fin que si a bien lo tiene, se sirva manifestar su interés en 
intervenir en el presente proceso, de conformidad con la discrecionalidad con la que 
cuenta al tenor el Art. 1 del Dec. 1365 del 27 de junio de 2013. 

 
Los partes deberán remitir los alegatos de conclusión dentro del precitado término al 
correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 
 

DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 
Magistrado 

 
Firmas escaneadas según artículo 11 del Decreto 491 del 28 de marzo de 2020 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ D.C. 
SALA CUARTA LABORAL 

 

 

 
 
 
 
 

Ordinario Laboral 1100131050 25 2020 00138 01 
Demandante: OSCAR DUQUE MORALES  
Demandado: COLPENSIONES 
Magistrado Ponente: DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 

 
Bogotá D.C., catorce (14) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

 
AUTO: 

 
De conformidad con lo previsto en el artículo 82 del C.P.T y S.S., modificado por el 
artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, se admite el recurso de apelación interpuesto por                          
la parte demandante, en contra de la sentencia de primera instancia, por cumplir con 
los requisitos legales. 

 
Ejecutoriado el presente auto, conforme lo dispuesto por el numeral 1° del artículo 
15 del Decreto 806 de 2020 y al conocerse el presente trámite procesal en sede de 
apelación, se corre traslado a la parte recurrente para alegar de conclusión por 
escrito, para lo cual se concede el término de cinco (5) días. 

 
Vencida dicha temporalidad, se corre traslado por el término de cinco (5) días a los 
no apelantes para alegar de conclusión por escrito. Vencidos éstos, se proferirá la 
sentencia que en derecho corresponda. 

 
Asimismo, conforme a lo dispuesto por el Art. 612 del C.G.P., en concordancia con el 
Art. 41 del C.P.T. y S.S., se dispone NOTIFICAR a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA 
JURÍDICA DEL ESTADO, con el fin que si a bien lo tiene, se sirva manifestar su interés 
en intervenir en el presente proceso, de conformidad con la discrecionalidad con la 
que cuenta al tenor el Art. 1 del Dec. 1365 del 27 de junio de 2013. 

 
Los partes deberán remitir los alegatos de conclusión dentro del precitado término 
al correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 
 

 
 

DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 
Magistrado 

 
Firmas escaneadas según artículo 11 del Decreto 491 del 28 de marzo de 2020 

 
 

 
  

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co














REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ D.C.  

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 36-2018-605-01 

DEMANDANTE: ÁNGELA VEGA GAMBOA 

DEMANDADO: AMI Y OTRO 

 

Bogotá, Catorce (14) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 82 del Código de 

Procedimiento Laboral y de la Seguridad Social, modificado por el 

artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, se ADMITE el recurso de apelación 

interpuesto contra la providencia proferida en primera instancia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

  

   

  

 

 

MARLENY RUEDA OLARTE 

MAGISTRADA 

 



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ D.C.  

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 39-2019-169-01 

DEMANDANTE: ENRIQUE GONZÁLEZ BALLÉN 

DEMANDADO: COLPENSIONES 

 

Bogotá, Catorce (14) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 82 del Código de 

Procedimiento Laboral y de la Seguridad Social, modificado por el 

artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, se ADMITE el recurso de apelación 

interpuesto contra la providencia proferida en primera instancia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

  

   

  

 

 

MARLENY RUEDA OLARTE 

MAGISTRADA 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ D.C.  

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 05-2018-156-01 

DEMANDANTE: ANDREA CASTELLANOS MÁRQUEZ 

DEMANDADO: TRANSPORTES FW SAS Y OTROS 

 

Bogotá, Catorce (14) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 82 del Código de 

Procedimiento Laboral y de la Seguridad Social, modificado por el 

artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, se ADMITE el recurso de apelación 

interpuesto contra la providencia proferida en primera instancia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

  

   

  

 

 

MARLENY RUEDA OLARTE 

MAGISTRADA 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ D.C.  

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 38-2018-349-01 

DEMANDANTE: ELIZABETH ORTEGÓN 

DEMANDADO: FEDERACIÓN NACIONAL DE CAFETEROS 

 

Bogotá, Catorce (14) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 82 del Código de 

Procedimiento Laboral y de la Seguridad Social, modificado por el 

artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, se ADMITE el recurso de apelación 

interpuesto contra la providencia proferida en primera instancia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

  

   

  

 

 

MARLENY RUEDA OLARTE 

MAGISTRADA 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ D.C.  

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 39-2019-516-01 

DEMANDANTE: DIEGO ALEXÁNDER LOZANO 

DEMANDADO: COLPENSIONES Y OTROS 

 

Bogotá, Catorce (14) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 82 del Código de 

Procedimiento Laboral y de la Seguridad Social, modificado por el 

artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, se ADMITE el recurso de apelación 

interpuesto contra la providencia proferida en primera instancia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

  

   

  

 

 

MARLENY RUEDA OLARTE 

MAGISTRADA 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ D.C.  

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 07-2018-717-01 

DEMANDANTE: GILMA ROSA BENDAVIDES 

DEMANDADO: COLPENSIONES Y OTROS 

 

Bogotá, Catorce (14) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 82 del Código de 

Procedimiento Laboral y de la Seguridad Social, modificado por el 

artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, se ADMITE el recurso de apelación 

interpuesto contra la providencia proferida en primera instancia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

  

   

  

 

 

MARLENY RUEDA OLARTE 

MAGISTRADA 

 



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ D.C.  

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 07-2019-466-01 

DEMANDANTE: MARÍA MATILDE ROCHA 

DEMANDADO: COLPENSIONES Y OTROS 

 

Bogotá, Catorce (14) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 82 del Código de 

Procedimiento Laboral y de la Seguridad Social, modificado por el 

artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, se ADMITE el recurso de apelación 

interpuesto contra la providencia proferida en primera instancia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

  

   

  

 

 

MARLENY RUEDA OLARTE 

MAGISTRADA 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ D.C.  

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 35-2019-205-01 

DEMANDANTE: JUAN URBINA VALBUENA 

DEMANDADO: NUDOL`S RESTAURANTE Y OTRO 

 

Bogotá, Catorce (14) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 82 del Código de 

Procedimiento Laboral y de la Seguridad Social, modificado por el 

artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, se ADMITE el recurso de apelación 

interpuesto contra la providencia proferida en primera instancia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

  

   

  

 

 

MARLENY RUEDA OLARTE 

MAGISTRADA 

 



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ D.C.  

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 35-2019-849-01 

DEMANDANTE: SANDRA MARINA CALDERÓN 

DEMANDADO: PROASEPSIS S.A.S. 

 

Bogotá, Catorce (14) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 82 del Código de 

Procedimiento Laboral y de la Seguridad Social, modificado por el 

artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, se ADMITE el recurso de apelación 

interpuesto contra la providencia proferida en primera instancia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

  

   

  

 

 

MARLENY RUEDA OLARTE 

MAGISTRADA 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ D.C.  

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 38-2020-336-01 

DEMANDANTE: AMANDA LOURDES 

DEMANDADO: COLPENSIONES Y OTRO 

 

Bogotá, Catorce (14) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 82 del Código de 

Procedimiento Laboral y de la Seguridad Social, modificado por el 

artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, se ADMITE el recurso de apelación 

interpuesto contra la providencia proferida en primera instancia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

  

   

  

 

 

MARLENY RUEDA OLARTE 

MAGISTRADA 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ D.C.  

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 17-2019-775-01 

DEMANDANTE: IMELDA NOVOA 

DEMANDADO: JAVIER NOVOA Y OTROS 

 

Bogotá, Catorce (14) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 82 del Código de 

Procedimiento Laboral y de la Seguridad Social, modificado por el 

artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, se ADMITE el recurso de apelación 

interpuesto contra la providencia proferida en primera instancia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

  

   

  

 

 

MARLENY RUEDA OLARTE 

MAGISTRADA 

 



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ D.C.  

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 08-2019-785-01 

DEMANDANTE: MARÍA CAMACHO PAGNUTTI  

DEMANDADO: COLPENSIONES Y OTROS 

 

Bogotá, Catorce (14) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 82 del Código de 

Procedimiento Laboral y de la Seguridad Social, modificado por el 

artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, se ADMITE el recurso de apelación 

interpuesto contra la providencia proferida en primera instancia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

  

   

  

 

 

MARLENY RUEDA OLARTE 

MAGISTRADA 



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ D.C.  

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 19-2019-295-01 

DEMANDANTE: OMAR OLARTE TRIANA 

DEMANDADO: COLPENSIONES Y OTROS 

 

Bogotá, Catorce (14) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 82 del Código de 

Procedimiento Laboral y de la Seguridad Social, modificado por el 

artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, se ADMITE el recurso de apelación 

interpuesto contra la providencia proferida en primera instancia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

  

   

  

 

 

MARLENY RUEDA OLARTE 

MAGISTRADA 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ D.C.  

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 02-2019-057-01 

DEMANDANTE: RAÚL FRANCISCO FORERO 

DEMANDADO: UGPP 

 

Bogotá, Catorce (14) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 82 del Código de 

Procedimiento Laboral y de la Seguridad Social, modificado por el 

artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, se ADMITE el grado jurisdiccional 

de consulta de la providencia proferida en primera instancia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

  

   

  

 

 

MARLENY RUEDA OLARTE 

MAGISTRADA 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ D.C.  

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 32-2019-208-01 

DEMANDANTE: JAVIER MAURICIO LEIVA 

DEMANDADO: SEYCO LTDA. 

 

Bogotá, Catorce (14) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 82 del Código de 

Procedimiento Laboral y de la Seguridad Social, modificado por el 

artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, se ADMITE el recurso de apelación 

interpuesto contra la providencia proferida en primera instancia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

  

   

  

 

 

MARLENY RUEDA OLARTE 

MAGISTRADA 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ D.C.  

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 34-2020-194-01 

DEMANDANTE: MÓNICA SOFÍA GÓMEZ 

DEMANDADO: COLPENSIONES Y OTROS 

 

Bogotá, Catorce (14) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 82 del Código de 

Procedimiento Laboral y de la Seguridad Social, modificado por el 

artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, se ADMITE el recurso de apelación 

interpuesto contra la providencia proferida en primera instancia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

  

   

  

 

 

MARLENY RUEDA OLARTE 

MAGISTRADA 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ D.C.  

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 08-2019-866-01 

DEMANDANTE: CARMEN ORTIZ ZÁRATE 

DEMANDADO: COLPENSIONES Y OTROS 

 

Bogotá, Catorce (14) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 82 del Código de 

Procedimiento Laboral y de la Seguridad Social, modificado por el 

artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, se ADMITE el recurso de apelación 

interpuesto contra la providencia proferida en primera instancia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

  

   

  

 

 

MARLENY RUEDA OLARTE 

MAGISTRADA 

 



















EXPEDIENTE No 11001310500820180065001 
DTE: INDIRA SUGEIS ALDANA GONZALEZ  

DDO: CAPRECOM LIQUIDADO FIDUPREVISORA  

1 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 SALA LABORAL 

 
Bogotá D.C., seis (6) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 
 
La apoderada de la parte demandada interpuso dentro del término de ejecutoria, 
recurso extraordinario de casación, contra el fallo proferido en esta instancia el 
dieciséis (16) de julio de dos mil veintiuno (2021), dado el resultado desfavorable. 
 
Para resolver la viabilidad del recurso de casación interpuesto se considera 

 
El Artículo 86 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, establece que: 
“sólo serán susceptibles del recurso de casación los procesos cuya cuantía exceda de 
ciento veinte (120) veces el salario mínimo legal mensual vigente.” 

 
Tal cuantía se determina bajo el concepto de “interés jurídico para recurrir”, que de 
forma clara la H. Corte Suprema de Justicia lo ha interpretado como el perjuicio que 
sufre la parte afectada con la sentencia impugnada1, definiéndose para el demandante, 
las pretensiones que no hubieran sido acogidas en segunda instancia y para la 
demandada las condenas impuestas, en ambos casos teniendo en cuenta los recursos 
de apelación que hubieran sido interpuestos. 

 
En el presente asunto la sentencia de primera instancia absolvió a la demandada de 
todas y cada una de las pretensiones incoadas por la parte actora, asimismo, declaró 
probadas las excepciones de ausencia del vinculo de carácter laboral e inexistencia de 
la obligación; decisión que fue apelada por la parte demandante y revocada en 
segunda instancia por esta Corporación. 
 
En consecuencia, el interés jurídico para acudir en casación por parte de la demandada 
recae sobre las condenas que le fueron impuestas con las resultas del proceso, esto 
es las siguientes sumas de dinero:  
 

Condenas Impuestas    
Auxilio de Transporte   $  1.938.000,00  
Auxilio de Cesantias   $  6.283.943,00  
Prima de Navidad Legal   $  3.723.192,00  
Prima de Navidad Convencional   $  1.861.506,00  
Prima de Retiro   $  4.000.000,00  
Vacaciones   $  3.153.505,00  
Bonificacion por Recreacion   $    758.478,00  
Indemnizacion Moratoria   $15.133.409,00  
Título de devolución de aportes SS Pensiones   $  3.060.008,00  
Aportes a Salud   $ 2.167.100,00  
Devolución de aportes a riesgos laborales   $    132.548,00  
Total   $42.211.689,00  

                                                 
1 Al respecto de tiempo atrás la Corte Suprema de Justicia ha manifestado y reiterado: “el interés jurídico para 
recurrir en casación está determinado por el agravio que sufre el impugnante con la sentencia acusada, que 
tratándose del demandado como el caso en estudio, se traduce en la cuantía de las resoluciones que 
económicamente lo perjudiquen y, respecto del demandante, el monto de las pretensiones que Radicación n.° 
73011 4 hubiesen sido negadas por la sentencia que se intenta impugnar, teniendo en cuenta la conformidad o 
inconformidad del interesado respecto del fallo de primer grado” Auto AL1514-2016 del 16 de marzo de 2016, Sala 
de Casación Laboral. M.P. CLARA CECILIA DUEÑAS QUEVEDO. 
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DTE: INDIRA SUGEIS ALDANA GONZALEZ  
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Teniendo en cuenta el cálculo anterior lo que deberá pagar la accionada por tales 
conceptos asciende a la suma de $42.211.689,00 suma que no supera los 120 
salarios mínimos exigidos para recurrir en casación.  
 
En mérito de lo expuesto, el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, D.C., 
Sala de Decisión Laboral,  
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: NEGAR el recurso de casación impetrado por la parte demandada. 
 

SEGUNDO: En firme el presente proveído, prosígase con el trámite correspondiente. 
 

Notifíquese y Cúmplase,  
 
 
 
 
 
 

EDUARDO CARVAJALINO CONTRERAS 
Magistrado 

 
 
 
 

 
LUIS ALFREDO BARON CORREDOR  

Magistrado 
 
 
 
 

 
DIANA MARCELA CAMACHO FERNANDEZ 

Magistrada 
 

lpjr 

 
 
 
 
 
 
 
 
 



EXPEDIENTE No 11001310502220190033701 
DTE: CARLOS EDUARDO CRUZ RIVERA 

DDO: UNIVERSIDAD DE LA SALLE  

1 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 SALA LABORAL 

 
 
Bogotá D.C., seis (6) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 
 
 
El apoderado de la parte demandada interpuso dentro del término de ejecutoria, 
recurso extraordinario de casación, contra el fallo proferido en esta instancia el 
dieciséis (16) de julio de dos mil veintiuno (2021), dado el resultado desfavorable. 
 
 
Para resolver la viabilidad del recurso de casación interpuesto se considera 

 
 

El Artículo 86 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, establece que: 
“sólo serán susceptibles del recurso de casación los procesos cuya cuantía exceda de 
ciento veinte (120) veces el salario mínimo legal mensual vigente.” 

 
Tal cuantía se determina bajo el concepto de “interés jurídico para recurrir”, que de 
forma clara la H. Corte Suprema de Justicia lo ha interpretado como el perjuicio que 
sufre la parte afectada con la sentencia impugnada1, definiéndose para el demandante, 
las pretensiones que no hubieran sido acogidas en segunda instancia y para la 
demandada las condenas impuestas, en ambos casos teniendo en cuenta los recursos 
de apelación que hubieran sido interpuestos. 

 
En el presente asunto la sentencia de primera instancia condenó a la demandada al 
pago de la indemnización por despido sin justa por la suma de $28.130.177 
debidamente indexados desde el momento de la terminación del contrato de trabajo 
es decir desde el 1 de noviembre de 2018 hasta cuando se realice el pago; decisión 
que fue apelada por la parte demandada y confirmada en segunda instancia por esta 
Corporación. 
 
En consecuencia, el interés jurídico para acudir en casación por parte de la demandada 
recae sobre las condenas que le fueron impuestas con las resultas del proceso, esto 
es las siguientes sumas de dinero:  
 

Condenas Impuestas   Valor  
Indemnización por despido sin justa 
causa   $ 28.130.177,00  
Indexación    
IPC 2018 100,0 
IPC 2021 105,91 
Promedio  1,0591 
Total valor indexado   $  29.792.670,46  

 
                                                 
1 Al respecto de tiempo atrás la Corte Suprema de Justicia ha manifestado y reiterado: “el interés jurídico para 
recurrir en casación está determinado por el agravio que sufre el impugnante con la sentencia acusada, que 
tratándose del demandado como el caso en estudio, se traduce en la cuantía de las resoluciones que 
económicamente lo perjudiquen y, respecto del demandante, el monto de las pretensiones que Radicación n.° 
73011 4 hubiesen sido negadas por la sentencia que se intenta impugnar, teniendo en cuenta la conformidad o 
inconformidad del interesado respecto del fallo de primer grado” Auto AL1514-2016 del 16 de marzo de 2016, Sala 
de Casación Laboral. M.P. CLARA CECILIA DUEÑAS QUEVEDO. 
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Teniendo en cuenta el cálculo anterior lo que deberá pagar la accionada por tales 
conceptos asciende a la suma de $ 29.792.670,46 suma que no supera los 120 
salarios mínimos exigidos para recurrir en casación.  
 
En mérito de lo expuesto, el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, D.C., 
Sala de Decisión Laboral,  
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: NEGAR el recurso de casación impetrado por la parte demandada. 
 

SEGUNDO: En firme el presente proveído, prosígase con el trámite correspondiente. 
 

Notifíquese y Cúmplase,  
 
 
 
 
 
 

EDUARDO CARVAJALINO CONTRERAS 
Magistrado 

 
 
 
 

 
LUIS ALFREDO BARON CORREDOR  

Magistrado 
 
 
 
 

 
DIANA MARCELA CAMACHO FERNANDEZ 

Magistrada 
 
Proyectó: DICM 

 
 
 
 
 
 
 
 
 



EXPEDIENTE No 11001310503220200041101 
DTE: HECTOR LEONARDO BOTERO MEDINA 

DDO: KUMON INSTITUTO DE EDUCACION DE COLOMBIA LTDA. 

1 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 SALA LABORAL 

 
Bogotá D.C., ocho (08) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 
 
El apoderado de la parte demandante interpuso, recurso extraordinario de casación, 
dentro del término de ejecutoria, contra el fallo proferido en esta instancia el dieciséis 
(16) de junio de dos mil veintiuno (2021), dado el resultado desfavorable. 
 
Para resolver la viabilidad del recurso de casación interpuesto se considera 
 
El Artículo 86 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, establece que: 
“sólo serán susceptibles del recurso de casación los procesos cuya cuantía exceda de 
ciento veinte (120) veces el salario mínimo legal mensual vigente.” 

 
Tal cuantía se determina bajo el concepto de “interés jurídico para recurrir”, que de 
forma clara la H. Corte Suprema de Justicia lo ha interpretado como el perjuicio que 
sufre la parte afectada con la sentencia impugnada1, definiéndose para el demandante, 
las pretensiones que no hubieran sido acogidas en segunda instancia y para la 
demandada las condenas impuestas, en ambos casos teniendo en cuenta los recursos 
de apelación que hubieran sido interpuestos. 

 
En el presente asunto la sentencia de primera instancia absolvió a la demandada de 
todas y cada una de las pretensiones incoadas en su contra y declaró probadas las 
excepciones de cobro de lo no debido por inexistencia de la obligación y ausencia de 
causa, compensación y pago; decisión que fue apelada por la parte demandante y 
confirmada en segunda instancia por esta Corporación. 

 
Para cuantificar el interés jurídico del recurso extraordinario de casación interpuesto 
por la parte demandante, debemos decir que estas recaen sobre las pretensiones de 
la demanda que no le fueron reconocidas o en su defecto reconocidas en menores 
proporciones a las solicitadas.  
 
Por lo anterior, luego de haber realizado las operaciones aritméticas correspondientes 
se observa lo siguiente: 
 

En Resumen    
Salarios dejados de percibir desde la 
suspensión del contrato de trabajo  $317.756.000,00 
Cesantías dejadas de percibir   $26.193.400,00 
Intereses Cesantías dejadas de percibir  $3.143.208,00 
Vacaciones dejadas de percibir  $13.096.700,00 
Primas de servicio  $26.193.400,00 
Total  $386.382.708,00 

 

                                                 
1 Al respecto de tiempo atrás la Corte Suprema de Justicia ha manifestado y reiterado: “el interés jurídico para 
recurrir en casación está determinado por el agravio que sufre el impugnante con la sentencia acusada, que 
tratándose del demandado como el caso en estudio, se traduce en la cuantía de las resoluciones que 
económicamente lo perjudiquen y, respecto del demandante, el monto de las pretensiones que Radicación n.° 
73011 4 hubiesen sido negadas por la sentencia que se intenta impugnar, teniendo en cuenta la conformidad o 
inconformidad del interesado respecto del fallo de primer grado” Auto AL1514-2016 del 16 de marzo de 2016, Sala 
de Casación Laboral. M.P. CLARA CECILIA DUEÑAS QUEVEDO. 
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Teniendo en cuenta el cálculo anterior lo que debió pagársele al demandante en caso 
de una eventual condena a la demandada asciende a la suma de $386.382.708,00 
suma que supera los 120 salarios mínimos exigidos para recurrir en casación, las 
demás pretensiones no se liquidan en razón a que no se hace necesario.  
 
En mérito de lo expuesto, el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, D.C., 
Sala de Decisión Laboral,  
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: CONCEDER el recurso extraordinario de casación interpuesto por la parte 
demandante. 

 
SEGUNDO: En firme el presente proveído, prosígase con el trámite correspondiente. 

 
Notifíquese y Cúmplase,  

 
 
 
 
 
 

EDUARDO CARVAJALINO CONTRERAS  
Magistrado 

 
 
 
 
 

DIANA MARCELA CAMACHO FERNANDEZ  
Magistrada 

 
 
 

 
LUIS ALFREDO BARÓN CORREDOR  

Magistrado 
 
LPJR 

 
 
 
 
 
 
 
 
 





































































































 

 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTA D.C. SALA LABORAL 
 
 

MAGISTRADO PONENTE: RAFAEL MORENO VARGAS 
 
 

Bogotá, D. C., catorce (14) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

PROCESO EJECUTIVO LABORAL adelantado por PORVENIR S.A. contra 
GUSTAVO CORTÉS CORTÉS. Rad. 11001 31 05 032 2019 00376 01. 

 
AUTO 

 
Con la finalidad de dar cumplimiento a la orden de tutela impartida por la Sala de 

Casación Laboral de la H. Corte Suprema de Justicia mediante sentencia del 29 de 

septiembre de 2021 (STL13427-2021 rad. No. 64468) y notificado por dicha 

Corporación mediante correo electrónico el 14 de octubre de 2021, con relación al 

proceso de la referencia; se solicita la remisión del expediente físico con los respectivos 

audios y/o videos contentivos de las audiencias a la mayor brevedad posible, pues se 

requiere contar con la información allí consignada, a fin de abordar el estudio en los 

términos ordenados por el Alto Tribunal. 

 
Para tales efectos, se deben seguir los lineamientos y protocolos de bioseguridad 

indicados en los Acuerdos expedidos por el Consejo Superior de la Judicatura y las 

directrices impartidas por la Dirección Seccional de Administración Judicial. 

 
Por Secretaría, comuníquese lo aquí decidido al Juzgado Treinta y Dos (32) Laboral del 

Circuito de Bogotá. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 
 

 

 
 

RAFAEL MORENO VARGAS 
Magistrado 

Firma escaneada según artículo 11 del Decreto 491 del 28 de marzo de 2020. 
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